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Domingo Faustino Sarmiento tuvo la certeza de que la evolución de la sociedad argentina hacia estilos de vida más avanzados dependía de un sistema de educación popular amplio y permanente que debía ser acompañado de un programa de bibliotecas populares que difundiera el libro y la lectura. Proponía a la escuela y a la biblioteca popular juntas para ensanchar los horizontes del alma y del pensamiento del pueblo.

Así impulsó un proyecto para la creación de bibliotecas populares y apoyadas a través de la Ley Nº 419, del 23 de septiembre de 1870. Esta es la ley que da nacimiento a la Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares -CONABIP- y que desde 1986 se rige por una nueva Ley, la Nº 23.351 de Bibliotecas Populares, puesta en vigencia a partir de su reglamentación en 1989.


